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SECRETARÍA 
 
 
CARLOS RODRIGUEZ FERMOSO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ARROYO DE LA ENCOMIENDA (VALLADOLID), DEL QUE ES 
ALCALDE-PRESIDENTE D. JOSÉ MANUEL BARRIO MARCO, 
 
 C E R T I F I C O: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada con carácter ordinario el día 27 de marzo de 2019, adoptó los 
siguientes acuerdos en extracto: 
 
P.19.03.06.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 2019/698, 
DE 19 DE MARZO, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN PRESUPUESTARIO A 
MEDIO PLAZO, PARA EL PERIODO 2020-2022. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la Resolución de Alcaldía 2019/698, de 19 de 

marzo, por la que se aprueba el Plan Presupuestario a medio plazo, para el periodo 
2020-2022: 

 
“Conforme se establece en el Preámbulo de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de 

abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera “la estabilidad 
presupuestaria consagrada constitucionalmente, es base para impulsar el crecimiento 
y la creación de empleo en la economía española, para garantizar el bienestar de los 
ciudadanos, crear oportunidades a los emprendedores y ofrecer una perspectiva de 
futuro más próspera, justa y solidaria”.  
 

 Los principios generales que inspiran esta Ley son los de estabilidad 
presupuestaria, plurianualidad, transferencia, eficacia y eficiencia en la asignación de 
recursos públicos, sostenibilidad financiera, responsabilidad y lealtad institucional. 
 

 Dentro de los principios generales de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el artículo 5 establece 
el principio de plurianualidad indicando que la elaboración de los Presupuestos de las 
Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley se encuadrará en un marco presupuestario a medio plazo compatible con 
el principio de anualidad por el que se rigen la aprobación y ejecución de los 
Presupuestos, de conformidad con la normativa europea. 
 

 La Ley refuerza la planificación presupuestaria a través de la definición de 
un marco presupuestario a medio plazo que debe ajustarse a las previsiones 
recogidas en la Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre 
los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los estados miembros. 
 

 Con fecha 20 de diciembre de 2013 y a través del Artículo 1.10 la Ley 
Orgánica 9/2013 se modifica, entre otros, el Artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012 
dejándolo redactado con el siguiente texto: 
 
“Artículo 29. Plan presupuestario a medio plazo. 
 
1. Se elaborará un plan presupuestario a medio plazo que se incluirá en el Programa de 
Estabilidad, en el que se enmarcará la elaboración de los presupuestos anuales y a través del 
cual se garantizará una programación presupuestaria coherente con los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública y de conformidad con la regla de gasto. 
2. El plan presupuestario a medio plazo abarcará un periodo mínimo de tres años y contendrá, 
entre otros parámetros: 



 

 

a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y regla de gasto de las 
respectivas Administraciones Públicas. 
b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta tanto 
su evolución tendencial, es decir, basada en políticas no sujetas a modificaciones, como el 
impacto de las medidas previstas para el periodo considerado. 
c) Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y gastos. 
d) Una evaluación de cómo las medidas previstas pueden afectar a la sostenibilidad a largo 
plazo de las finanzas públicas. 
3. Las proyecciones adoptadas en el plan presupuestario a medio plazo se basarán en 
previsiones macroeconómicas y presupuestarias elaboradas conforme a las metodologías y 
procedimientos establecidos en el proceso presupuestario anual. 
4. Toda modificación del plan presupuestario a medio plazo o desviación respecto al mismo 
deberá ser explicada.” 
 

De acuerdo con el artículo 15 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, el Gobierno mediante acuerdo del Consejo de Ministros fijará en el 
primer semestre del año entre otros objetivos, el límite de gasto no financiero de acuerdo con la 
tasa de referencia de crecimiento del PIB de medio plazo de la economía española. Según el 
último acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 20 de julio de 2018, por el que se fijan los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de 
administraciones públicas y de cada uno de sus subsectores para el período 2019-2021 y el 
límite de gasto no financiero del presupuesto, se estima para el periodo 2019-2021 como 
límites el 2,7, 2,9 y 3,1 respectivamente. Por otra parte, al no disponer de información sobre 
el límite de variación previsto en el 2022, y hasta que el mismo no se conozca debe aplicarse 
la tasa del último año del período disponible: 3,1. 
 

Por tanto, las tasas de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio 
plazo de la economía española para aplicar a la evolución del gasto computable serán: 
 

2019 2020 2021 2022 

2,7 2,9 3,1 3,1 

 
Con el fin de elaborar el nuevo marco presupuestario, se han tenido en cuenta 

las siguientes previsiones: 
 

1.- Las que recoge el Boletín Económico del Banco Central Europeo, Nº1/2019: 
 https://www.bde.es/f/webbde/SES/Secciones/Publicaciones/Publicaciones
BCE/BoletinEconomicoBCE/2019/Fich/bebce1901.pdf 
 

 2.- Las del BBVA sobre la situación española en el primer trimestre del 
2018: 
 https://www.bbvaresearch.com/publicaciones/situacion-espana-cuarto-trim
estre-2018/ 
 

 3.- Las de Caixabank sobre las perspectivas económicas del año 2018: 
 
http://www.caixabankresearch.com/sites/default/files/monthly_reports/_im_cast_nov.pd
f 
  

4.- También las de la Confederación Española de empresarios: 
https://www.ceoe.es/es/informes/Actividad_Economica/informe-trimestral-de-la-econo
mia-espanola-diciembre-2018 
 

 5.- La proyección de gastos e ingresos por capítulos según consta en la 
Memoria del Concejal de Hacienda. 
 

 6.- Del mismo modo se han recogido las previsiones gubernamentales que 
aparecen en el documento “Actualización del Programa de Estabilidad del Reino de 
España 2017-2020”: 
 



 

 

La página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas recoge 
como fecha límite para él envió de la información de los Planes Presupuestarios el 18 
de marzo de las 24 horas.  
 

La responsabilidad de introducir los datos en la plataforma del Ministerio 
corresponde a la Intervención Municipal. Estos datos se facilitan por el Área de 
Hacienda.  
 

No existe normativa específica que regule el órgano competente para aprobar 
mediante Resolución de Alcaldía, o acuerdo de Pleno, o ni siquiera la necesidad de 
aprobar este documento de Planes Presupuestarios a medio plazo. Para mayor 
seguridad jurídica, y aunque el Ministerio de Hacienda ya dispone en tiempo y forma 
de las estimaciones presupuestarias 2020-2022 parece recomendable que se apruebe 
mediante Resolución de Alcaldía, como se hizo en el ejercicio anterior. 
 

De todo lo anterior y vista la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en su Artículo 29 reproducido 
anteriormente. 
 

Vista la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en sus artículos 4 a 
6. 
 

Vista la guía para la comunicación de información a suministrar sobre la 
elaboración de Planes Presupuestarios a Medio Plazo 2020-2022 de Entidades 
Locales en cumplimiento de las obligaciones contempladas en la Orden 
HAP/2105/2012, anteriormente mencionada. 
 

 Visto los estados numéricos que figuran en el expediente sobre el marco 
presupuestario para los años 2020-2022 ajustados a los formularios contenidos en la 
guía anteriormente citada. 
 

 Visto el informe de intervención nº 207/2019 de fecha 19 de marzo de 2019 
en el que se informa favorablemente la propuesta de resolución de la Directora del 
Área de Hacienda Accidental, de fecha 18 de marzo de 2019. 
 

 Por la presente en virtud de las atribuciones conferidas por el Art. 21.1.q de 
la ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, RESUELVO: 
 

 PRIMERO. - Aprobar el Plan presupuestario a medio plazo para el período 
2020-2022, en los términos siguiente: 
 
Estimación Derechos Reconocidos Netos (En euros)  
 

A) DETALLE DE 
INGRESOS 
CORRIENTES 

2019(estimación 
de los derechos 

reconocidos 
netos) 

Tasa de 
variación 

2020/2019 

2020 
(estimación 

de las 
previsiones 

iniciales) 

Tasa de 
variación 

2021/2020 

2021 
(estimación 

de las 
previsiones 

iniciales) 

Tasa de 
variación 

2022/2021 

2022 
(estimación 

de las 
previsiones 

iniciales) 

Capítulo 1 y 2: 
Impuestos 
directos e 
indirectos 6.714.800 0,82% 6.770.000 2,07% 6.910.000 0,87% 6.970.000 

Capítulo 3: Tasas, 
precios públicos y 
otros ingresos 4.467.200 -32,84% 3.000.000 4,67% 3.140.000 1,27% 3.180.000 

Capítulo 4: 
Transferencias 
Corrientes 4.610.600 12,13% 5.170.000 0,58% 5.200.000 0,19% 5.210.000 



 

 

Capítulo 5: 
Ingresos 
Patrimoniales 128.200 1,40% 130.000 7,69% 140.000 7,14% 150.000 

TOTAL DE 
INGRESOS 
CORRIENTES 15.920.800 -5,34% 15.070.000 2,12% 15.390.000 0,78% 15.510.000 

 
Capítulo 6: 
Enajenación de 
Inversiones        

Capítulo 7: 
Transferencias de 
Capital 1.200 8233% 100.000 0,00% 100.000 0,00% 100.000 
TOTAL DE 
INGRESOS DE 
CAPITAL 1.200 8233% 100.000 0,00% 100.000 0,00% 100.000 
Capítulo 8: 
Ingresos por 
Activos 
Financieros 185.000 0% 185.000 0% 185.000 0% 185.000 
Capítulo 9: 
Ingresos por 
Activos 
Financieros        
TOTAL DE 
INGRESOS 
FINANCIEROS 185.000 0% 185.000 0% 185.000 0% 185.000 
TOTAL 
INGRESOS 16.107.000 -4,67% 15.355.000 2,08% 15.675.000 0,77% 15.795.000 
 
 
Estimación Obligaciones Reconocidas Netas (en euros) 
 

A) DETALLE DE 
GASTOS 
CORRIENTES 

2019(estimación 
de los 

obligaciones 
reconocidas 

netos) 

Tasa de 
variación 

2020/2019 

2020 
(estimación 

de las 
previsiones 

iniciales) 

Tasa de 
variación 

2021/2020 

2021 
(estimación 

de las 
previsiones 

iniciales) 

Tasa de 
variación 

2022/2021 

2021 
(estimación 

de las 
previsiones 

iniciales) 

Capítulo 1: Gastos 
de Personal 5.099.350 3,35% 5.270.000 3,98% 5.480.000 3,65% 5.680.000 
Capítulo 2: Gastos 
corrientes en 
bienes y servicios 7.989.950 2,25% 8.170.000 1,35% 8.280.000 0,24% 8.300.000 
Capítulo 3: Gastos 
financieros 30.000 0,83% 20.000 0,00% 20.000 0,00% 20.000 
Capítulo 4: 
Transferencias 
Corrientes 605.000 0,83% 610.000 0,00% 610.000 0,00% 610.000 
Capítulo 5: Fondo 
de Contingencia 0 100% 100.000 0,00% 100.000 0,00% 100.000 
TOTAL DE 
GASTOS 
CORRIENTES 13.724.300 3,25% 14.170.000 2,26% 14.490.000 0,83% 14.610.000 
Capítulo 6: 
Inversiones 
Reales 2.197.700 -54% 1.000.000 0,00% 1.000.000 0,00% 1.000.000 
Capítulo 7: 
Transferencias 
de Capital       
TOTAL DE 
INGRESOS DE 
CAPITAL 2.197.700 -54% 1.000.000 0,00% 1.000.000 0,00% 1.000.000 
Capítulo 8: 
Gastos por 185.000 0% 185.000 0%  185.000 0%  235.000 



 

 

Activos 
Financieros 

Capítulo 9: 
Gastos por 
Activos 
Financieros            
TOTAL DE 
GASTOS 
FINANCIEROS 185.000 0% 185.000 0%  185.000 0%  235.000 

TOTAL GASTOS 16.107.000 -4,67% 15.355.000 2,08% 15.675.000 0,77% 15.795.000 

 
 SEGUNDO.- Remitir el Plan Presupuestario a medio plazo del 
Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas por los medios telemáticos habilitados al efecto. 
 
  TERCERO. - Revisar el escenario presupuestario y financiero a medio 
plazo, los límites del gasto no financiero y total, una vez que se disponga de una 
proyección precisa de la liquidación del presupuesto corriente, se tenga conocimiento 
de las previsiones, en su caso, a través de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado 2019 o se establezca el programa de estabilidad para todo el período 
calculado. 
 
 CUARTO. - Dar cuenta de la siguiente Resolución en el próximo Pleno 
Municipal”. 

 
El Pleno se da por enterado. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, libro la presente, sin perjuicio de 

la ulterior aprobación del acta a que corresponde este acuerdo, con el Vº Bº del Sr. 
Alcalde, en 
 

Arroyo de la Encomienda, en la fecha de la firma electrónica 
de este documento, 

 
Vº Bº                       EL SECRETARIO 

EL ALCALDE 
 


